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Segovia: Sección Mecánica de la Rama del ~tal. 
Vich: Rama de Delineantes. . 
Zaragoza: Rama de Delineantes. 
Segundo.-Igualmente se aIPplian las erseñama:~s! fQJllas eSPe

ci¡:¡.~iqa4es qUe :se indican para el gr¡¡.40 de Apren~aje, en \os 
sigujentes Centrqs qfi<;iales de fqrmaciól1 ptQfe~lol1ar IMul!trial : 

Escuela de Maestria Industrial de A.lmeria: Ajustador de la 
Seooión Mecánica de la Rama del Metal. " 

Escuela de Maestría Industrial de Bilbao: Encuadernador ma
nual de la Rama de Artes Gráficas. 

Escuela de Aprendizaje Industrial de Ciudad"lWdrigo: Fresa
dor, de la Sección Mecánica de la Rama del Metal, e Instalador
Montador, de la de Electricidad. 

Escuela de Maestría Industrial de Don Benito: Bobinador
Montador, de la Rama de lillectricipaP. 

Escuela de Maestría Industrial de Las Palmas : Delineante 
de la Construcción, de la Rama de Delineantes. 

Escuela de Maestria Industrial de Palencia : Tornero y Fre
sador, de la Sección Mecánica de la Rama del Metal, e Insta
IOJlQT"MPl1tador, de l¡¡, R¡¡'rna 4e l1<lecpricid¡¡,p. 

ESP. uela di! M.aestría. In. dustria.l d., e .S!J.I1.taJlder: QUímICO de 
~abqratorip, de la Rama Química, suprimlép.¡jose la de Químico 
de Fabr~cación. · . . 

Escuela de Maestría Industrial de Segovia: Forjador-Cerra
jero, de la Sección de Construcciones Metálicas ' de la Rama 
del Metal. 

Escuela de Maestria Industrial de T¡¡.rragona: Electróru<;p, 
de la Rama de Electrónica. ' 

. Escuela de Maestría Industrial de Torrelavega: Químico de 
la In.dustria, de la ~ama de QuímiCa. 

Escuela de l\{aestrí!l! Industrial de Ubeda: Fresador de la 
Sección Mecánica de la Rama del Metal. . 

Escuela de Maestría Industrial de Zaragoza: Delineante dé la 
Construcción, de la Rama de Delineantes. 

Escuela de Aprendizaje Industrial ' de Elgóibar: Delineante 
Industrial, de la Rama de Delineantes. 

A la Escuela de Maestría Industrial de Calatayud se le auto
riza para impartir el Grado de Iniciación Profesional, y a la 
de Maestría Industrial de Madrid-Tetuán de las Victorias, para 
el segundo curso de ese mismo Grado. 

Tercero.-La implantación de las nuevas enseñanzas que se 
establecen en los anteriores apartadas se entenderán sin aumen
to alguno para el curso próxímo en la plantilla de profesorado 
del Centro respectivo, con las siguientes excepciones: 

Escuela de Maestria Industrial de Palencia: qna plaza de 
Adjunto lie 'raller de Torno, una de Profesor titular de Tecno
logía Eléctrica y otra de Maestro de Electricidad. 

Escuela de Aprendizaje Industrial de Ciudad lWdrigo: qna 
plaza de Profesor titular de Tecnología de Electricidad y una 
de Maestro de Taller de Electricidad. 

Escuela de Maestría Industrial de Tarragona: Una plaza de 
Profesor titular de Tecnología de Electrónica y qtra de Maestro 
de Taller de Electrónica. 

Escuela de Maestría Industrial de Torrelavega: Una de Pro
fesor titular de Tecnología Química y otra de "Maestro de Labo
ratorio. 

Escuela de Maestría Industrial de Alicante: Una plaza de 
Profesor titular de Matemáticas y una de Profesor adjunto de 
Tecnología. 

Cuarto.-También a partir del próxima curso académico se 
declaran a extinguir las enseñanzas que se indican en los Cen
tros que también se expresan: 

Escuela de Maestría Industrial de Almería: Ramas de Auto
movilismo y de Construcción. 

Escuela de Maestrf!l! Industrial de Lorca: Rama de la Cons
trucción y Encuadernación, de la Rama de Artes Gráficas. 

Escuela de Maestría Industrial de Madrid: Rama de la Ma
dera. 

Escuela de Maestría Industrial de Tarragona: Rama de la 
Construcción. 

Escuela de Maestría Industrial de Vigo: Rama de la Madera. 
Quinto.-Por la Dirección General de En¡;eñanza Profesional 

se dictarán las resoluciones pertinentes para el mejor cumpli-
miento de cuanto par la presente se ordena. ' 

Lo digo a V. l. para su cOnocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se desestiman los te3!
tos que se indican, cOfTespondientes a los estudios 
de Formación Profesional Industrial. 

ViSlto el dictamen de la Comisión de Libros de Tex'to de la 
Junta CentEa,! qe Formación rrofe;gionll4 lndwIt.rial, . 

Esta Dirección General, de conformidád - con dicho Orga
nismo y en atención a. lo previsto ~n la convOC!IlJtoria. de Hlw06 

de ~t41 PIl. a. 106 estudies de Fj)l'ma~iÓll ProfeslQJlIlol Indwtt.JiM 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado!> de ji q~ IW.rU ~ 
1964, !la resuelto clesestirnar los teleros que a cpntinu~6n se 
indiGap : 

«Tecnología Aplicada, Electronicll,», ~gundo C4fso de Apreq, 
dizaje' Industrial de don Licesio Zuazo ' Pedra:z;a.. . . 

«Tecnología Aplicada, Electrónica», tercer curso de Apren-
dizaje IndustriaL de clOn Licesio ZlJ!lZO Peflf!!ii!ª,· 

Lo digo a V S. para su con()cimiento y efectos. 
mas iIlJarde a V. S. muchos año~. 
MadrId, 19 de junio de 1967.- El Director general, Vi~~ 

Aleixandre 

Sr. Secretario general de la Junta Central de Formación Pr~ 
fesional Industrial. 

RF;SOLllCION de la Dirección Uep.erql de Ense
ñanza Universitaria por la que se hace púbUca la 
aprobación de las obras complementarias de las 
adicionales de construcción de edificio para Facul
tad de Veterinaria de llfadrid. 

Excmo. Sr. ; Visto el proyecto de obra.s complementadas al 
adicional últímamente aprObado para la construcción de un 
edificio de nueva planta con destino a la Facultad de Vete
rinaría, en la Ciudad Universitaria de Madrid, formulado Pf)r ' el 
Arquitecto don Aurelio Botella, por un importe total de pese
tas 54.q4:7.084,66. 

Las causa¡:¡ que ha.n obligado a la. confección de este proyecto 
complementario han sido motivadas por las órdenes dadas por la. 
Jefatura de Obras Públicas de Madrid que obligan a varia.r t:l 
emplazamiento de uno de los pabellones parlj. situarlo a la. dis
tancia fijada por dich!l! Jefatura, de la carretera, lo que ha traído 
como consecuencia un mayor coste en su construcción, siendo 
preciso construir un muro de contención. Por otra parte se rea
lizan mejoras en otros pabellones que no tenían la amplitud que 
corresponde a las enseñanzas y nu~vas técnic!l!S que en ellos se 
desarrollan. 

Encontrando justiflcadas las razones expuestas en el anterior 
párrafo y habiendo recaído informe favorable sobre este pro
yecto de la. Junta Facultativa de Construcciones Civiles, en cum
plímiento de lo establecido en el a.rtículo 25 del Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908. procede su aprObación y su adjudi
cación al contratista que viene efe~tuando las anteriores obras, 
Empresa constructora «Heredera, S. A.», la cual se compromete 
en escrito que se !!!Compaña a llevar a cabo las del proyecto que 
nos ocupa, en las mismas condiciones que las anteriores. 

El resumen del presupuesto se descompone en la siguiente 
forma: 

Ejecución material ' .. ... ... ... .. . ... ... ... ... . .• 
Pluses .. . ... ......... ...... ..... . .. . .. _ ........... . 
15 por 100 de beneficio industrial ..... , ........ _ ... 

Importe de contrata ..... , ... '" ... 

Honorarios de Arquitecto por formación de pro
yecto según t!l!rifa 1.-, grupo 5.· , 2,25 por 100 
descontando el 47 por 100 que determina el 
Decreto de 7 de junio de 1933 ... ... . .. .. ..... .. 

Idem por dirección de obra ... ... .. , ... ... .. . .. . 
Hoz:torax:i?s de Aparejador, 60 por LOO de los de 

dlrecclon ..... , ......... ... ........ .... ... ..... . 

Total ...... .. ...... , ......... .. . 

43.953.960,43 
2.637.237,69 
6.593.094,06 

53.184.292,12 

52U5O,,98 
524.15(),98 

314.490,58 

54.547.084,66 

Se hace constar que las obras de referencia no han de ser 
objeto de financiac~ón exterior, !I! los efectos prevenidos en el 
.artículo tercero de la vigente Ley de Presupuestos y que, así
miSlllo, se ha te~ldo en ClJenta 10 que · liispone el ¡u'tículo 15 de 
aquélla, por lo que se h!ln previSto l!ls cantidades· que han de 
ser transfli!riqas a los canítulos 30íl y 100 del Presupuesto de 
gastos del Departamento, en concepto de gastos consuntivos 
y de funcionamiento. . 

La Sección de Contabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado ha tornado razón y fiscal~aQo, feS
pectivamente, el gasto. 

Este Ministerio, en cumplimlento del oouerdo del OQnsejo de 
lI4inistros de fecha 9 de junio último, !la dispuesto lo s!guiente: 

l .· Que se apruebe el expediente de complementa.rias de 1~1! 
de construcción de edificio para Facultad de Veterinaria de M~ 
drid, OOr §U total ÍlJlporte de 54.H7.084,66 peaetas. 

2.° Qtle,se adjudiqueJl las obras de referencia a. la Emp,e.,. 
Sil. Contrucjpra «l!ereder.o, S. A.», que viene reali~~ las 4el 
anteriQr Pl'PYacto, del que éste es complementaria, en iaéntU:1l1l 
conqiciOJles qlle jl.qtlélIas, por lJn llllporte lie contrata (je Pfl~ 
tas 53.184.292,12, qUe se dij;tribuye en la siguiente fOfll19, : 11ijl'l, 
1.007.053,86 pesetas; en 1968, 52.177.238,26 pesetas. 

3.· Que en su CQ~~cuencia, el pre¡¡upuesto total de est~ 
obras, incluídps hon<~rarios facul;ativos, se abone en la ' $i~ 
gujeIlte forma: 1.&i7.086,66 peseta,s. con cargo al créditq núme
ro 34-3.(111 a) del vigente l"reSt¡pijest9 d.e g~1I ae este ~ 
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tameuto, y el resto, de 53.000.000 de pesetas, con cargo al ejer
cicio económico de 1968. 

4.0 Que se conceda un plazo de treinta. dias, a contar des
de el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado» para. la consignación de la. fianza definitiva, 
por importe de 2.127.371,63 pesetas, y el otorgamiento de la. 
escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro, lo 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos. . 

Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1967.-El Director genera.l, José Rer

nández Díaz. 

Excmo. Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Madrid. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril de 1967 par la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoría de Plata; a don Aurelio Alonso Alonso. 

Visto el expediente _ tramitado sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Aurelio Alonso Alonso; y 

Resultando que el señor Alonso Alonso, por oposición libre 
en el servicio del se-guro de Accidentes de Trabajo del Mar, en 
noviembre de Ht40, y al constitUirse el Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo pasó a este organismo, donde desde el 
primer momento ejercÍó sin interrupción la Jefatura de la Sec
ción de Contabilidad hasta junio de 1964, en que se le designó 
para ocupar el cargo de contador general del Servicio, por lo 
que ha intervenido de una manera directa y personal en toda 
la -vida contable y económica del referido servicio por espaciO de 
veintiséis años habiendo sido realizados bajo su directa respon
sabilidad y dirección los estudios contables de orden estadistico 
informativo y los balance" generales o parciales para estudios 
de carácter espeCializados, ya sean éstos debidos a n~cesidad de 
una información ' o como antecedentes para una medIda legisla
tiva por 10 qUe ha timadc parte muy activa en todos los pro
blemas, sucesivas reformas y desenvolvimiento del Servicio; 

Considerando que concurren en el señor Alonso Alonso las 
circunstancias prevenidas tn los articulos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 31 de sep.tiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado veintiséis años de servicios laborales prestados con 
~ácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeño de una pro
fesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción a la norma general V que su ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la. 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 19'60, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Aurelio 

Alonso Alonso la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su 
categoria de Plata. 

Lo que comunico a V. L para S1\ conocimiento y efectos. 
Dios gual'de a V. l. 
Madrid, 30 de abril de 1967. 

ROMEO OORR1A 

Ilmo. sr SUbSf'CTetario de este Ministerio. 

ORDEN de 3 de 1ulio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Depa~tamento por don Luis del Valle Gu
tiérrez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de mar
zo de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Luis del Valle Gutiérrez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que . 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el presente recurso en cmnto impugna resoluciones del Minis
terio de Trabajo de 9 y 16 de enero de 1964, por no hallarse 
legít.imado el recurrente para impugnarlos, y desestimando el 
resto del recurso en que ~ impugna la Resolución del Instituto 
Na.cional de Previsión de 4 de febrero de 1964 por la. que se anu
lan distintos nombramient,)s hechos al resolver el concurso, en
tre ellos el del recurrente, así como contra los que resolvieron 
expresamente y en sentid\> desestimatorio, alzadas promovidas 
ante' la DireCción General de previsión y ante el M.inisteliode 
'l"rabajo y tácitamente por silenc10 administrativo el recurso de 

reposición interpuesto ante el expresado Centro Directivo, debe
mos declarar y declaramos no haber lugar a. revocar, ni anular, 
los expresados actos administrativos por ser ajustados a Derecho, 
absolviendo de la demanda a la Administración y sin hacer es
pecial declaración respecto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-Esteban Samaniego.-Francisoo Camprubí.-Antonio 
Esteva.-Rubricados.» 

Lo que comUnico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 3 de julio de 1967.-P. D .. Ibáñez Freire. 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Ignacio ViZlalonga Age
let. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 23 de fe
brero de 19:67 en el recurso contencioso-administrativo inter
P"Uesto contra este Departamento por don 19na.cio Villalonga 
Abelet, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que Qesestimando la inadmisibilidad del recurso 
promOVido por la representación de don Ignacio Villalonga Age
let, aducida por la Abogacía del Estado y estimando en parte 
aquél, debemos anular como anulamos por ser contraria a de
recho la resolución dictada por el Ministro de Trabajo el vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y cua.tro, y reponi·endo 
los autos al momento de resolver el recurso de alzada. devolver 
lo actuado al Ministerio de Trabajo para que se dicte nueva 
resolución en cuanto al fondo de las cuestiones planteadas, con 
la admisión de los recursos que contra _ ella procedan en derecho; 
sin hacer expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Juan Becerri1.-Luis Bermúdez.-José de Olives.-Adolfo 
SuáTez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 3 de julio de 1967.-P D.. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretaría de e8te Ministerio. 

O RDEN de 3 de Julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Alberto Fernán
de.?: Martín. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de enero 
de 1967 en el recurso '1ontencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Alberto Fernández Martín, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citad;a sentencia en sus propios términos. cuya fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que no habiendo lugar a la declaración de inad
misibilidad del recurso aducida por la Abogacía del Estado 
y desestimando el fondo del mismo, debemos declarar y de
claramos válidas y subsistentes por ajustad'as a Derecho las 
Resoluciones de la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de 18 de diciembre de 1963 y la del Ministro del Ramo de 
9 de junio del año SIguiente, a virtud de las cuales se calificó 
a Celestina Estraviz Seijas como subalterna de la Empresa 
«.Alberto Fernández Martín (AFMART»>, con la categ~ía de 
Portera, que venía desde el principio ostentando; sin hacer 
expresa imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamo¿ mandamos y firrnamos.-Ambrosio LO
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez. (Rubricados).» 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. 
Madrid, 3 de julio de 1967.-P. D., lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mínisterio. 


